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Resumen: Este estudio tiene tres objetivos; el primero es identificar 
en un universo de treinta y cuatro Universidades Públicas Estatales 
de México (UPES) las acciones que se han implementado en materia 
de salud ante la pandemia por coronavirus Covid-19, el segundo nos 
permite conocer el monto erogado en la implementación de dichas 
acciones y, por último, destacar las acciones relevantes implementa-
das. Como resultado se proporciona un marco de referencia acerca 
de las estrategias o políticas institucionales que han generado las 
UPES para contrarrestar los efectos de la pandemia Covid-19.

Palabras clave: Covid-19, Gobernanza institucional, Universidades, 
Salud, México, Estrategias

Abstract: This study has three objectives; The first is to identify in a 
universe of thirty-four State Public Universities of Mexico (UPES) the 
actions that have been implemented in the field of health in the face of 
the Covid-19 coronavirus pandemic, the second allows us to know the 
amount spent on the implementation of said actions and, finally, high-
light the relevant actions implemented. As a result, a reference frame 
is provided about the institutional strategies or policies that the UPES 
have generated to counteract the effects of the Covid-19 pandemic.

Keywords: PCovid-19, Institutional Governance, Universities, Health, 
México, Strategies
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Introducción. 

Este estudio considera importante identificar las estrategias de sa-
lud que implementaron las UPES ante la crisis por el coronavirus Co-
vid-19, durante el ejercicio fiscal 2020, para construir lo que posible-
mente serán las buenas prácticas universitarias, en virtud de que las 
Universidades reaccionaron ante un escenario no previsto, como lo es; 
la pandemia por coronavirus (Covid-19), que impactó desde su inicio a 
los gobiernos y sus instituciones. 

Es por ello, que se describen las acciones del gobierno mexicano 
para mitigar los estragos de la pandemia, aunado a que el mismo, se 
conforma de una serie de instituciones a nivel Federal, y como agente 
coadyuvante, las universidades han implementado estrategias institu-
cionales para contrarrestar los efectos negativos en la educación supe-
rior frente al Covid-19. 

Y son las UPES, quienes albergan el 51.9% de la matrícula de las 
universidades públicas (UNAM, 2020) aunado a que son instituciones 
de educación superior bajo la figura jurídica de organismos públicos 
descentralizados, dotadas de autonomía, y con presencia en las 32 en-
tidades federativas de la República Mexicana; que en el ámbito de su 
competencia deben establecer nuevas formas de trabajo para seguir 
cumpliendo con sus funciones sustantivas y adjetivas ante la crisis de 
salud. Es por lo anterior que, para poder cumplir con el objetivo gene-
ral planteado, se construye tres objetivos particulares: 

1. Identificar las acciones que se han implementado las UPES en 
materia de salud ante la pandemia por coronavirus Covid-19

2. Conocer el monto erogado en las acciones que se han implemen-
tado las UPES en materia de salud ante la pandemia por coronavirus 
Covid-19

3. Destacar las acciones relevantes implementadas por las UPES en 
materia de salud ante la pandemia por coronavirus Covid-19

Y con la ayuda de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
recolectar la información de un universo de 34 UPES, información que 
permitió dar respuesta a los objetivos particulares. Como conclusión 
este estudio contribuye a la comprensión de los efectos del COVID-19 
en las UPES y si visualizan tanto sus acciones preventivas, como co-
rrectivas. 
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Desarrollo. 

La pandemia mundial del brote de enfermedad por coronavirus (Co-
vid-19) fue notificada por primera vez en Wuhan, China el 31 de di-
ciembre de 2019, y posteriormente se extendió ampliamente, afectan-
do a 217 países en todo el mundo (Agamben et al., 2020). 

El país más afectado actualmente es los Estados Unidos con casi 
cuarenta y cinco millones, doscientos sesenta y un mil, novecientos 
setenta y dos casos de personas contagiadas, respecto al caso de Méxi-
co, este se encuentra en el lugar treceavo a nivel mundial y el cuarto de 
América Latina, después de Brasil, Colombia y Argentina con un mi-
llón setecientos sesenta y tres mil doscientos diecinueve casos (OMS, 
2021), aunque estas cifras no son estáticas, cambian de acuerdo al nú-
mero de contagios diarios. La crisis por el coronavirus Covid-19 ha de-
safiado a los gobiernos y sus instituciones, exigiéndo la formulación de 
programas y acciones eficaces que, secundadas de la participación de la 
sociedad, limiten la transmisión del virus. 

En ese sentido, el gobierno mexicano, publicó el 14 de mayo de 
2020, el acuerdo por el que se establece la estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sis-
tema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa y se establecieron otras medidas extraordinarias 
(DOF, 2020). 

Adicionalmente, precisa un conjunto de medidas preventivas que 
deberán atender los distintos sectores de la sociedad para avanzar de 
manera gradual en el proceso de apertura de actividades, como la ela-
boración de protocolos sanitarios, la capacitación del personal de las 
organizaciones públicas y privadas, la implementación de filtros de in-
greso, la sanitización e higiene de los espacios de trabajo, entre otras 
acciones de prevención (ANUIES, 2020). 

En ese sentido, universidades de distintas latitudes han implemen-
tado estrategias institucionales para contrarrestar los efectos negati-
vos en la educación superior frente al Covid-19.  Si bien es cierto, que 
Wuhan es la primera ciudad que experimentó el cierre de sus universi-
dades, China fue el primer país que reabrió los campus universitarios 
(OMS, 2020).  Aunado a lo anterior, Liu (2020) indica que la Univer-
sidad de Economía y Derecho de Zhongnan en Wuhan, China imple-
mentó cuatro estrategias efectivas para hacer frente al Covid-19: 
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1. Seguro médico para estudiantes y personal universitario, lo cual 
redujo de manera considerable la incertidumbre financiera respecto de 
los posibles gastos médicos que pudieran generarse por la contingen-
cia por Covid-19; 

2. Enseñanza a distancia mediante el apoyo tecnológico para garan-
tizar el suministro de hardware y software esenciales para la educación 
en línea; 

3. Servicios de logística oportunos, donde se garantizó la entrega 
de suministros para cubrir las necesidades básicas de los estudiantes 
y miembros del personal universitario que se encontraba resguardado 
en el campus, independientemente de la nacionalidad, género y nivel 
socioeconómico, lo que minimizó las desigualdades provocadas por el 
Covid-19; 

4. Promoción del empleo de graduados, donde la universidad es-
tableció un grupo de trabajo responsable de identificar a empleado-
res potenciales, así como, vincularse con ex alumnos para ampliar las 
oportunidades de empleo para los graduados.

Y ante la presencia de una pandemia que obligó a la comunidad 
estudiantil a resguardarse en sus hogares, transitando de espacio edu-
cativos presenciales a espacios digitales, denota la necesidad de estu-
diar cuáles fueron las contribuciones de las instituciones educativas 
para coadyuvar como institución pública, a un núcleo social específico, 
como lo es el estudiantil. 

Es por ello que este trabajo se centra en analizar el comportamien-
to de las Universidades Públicas Estatales de México, por ser institu-
ciones dotadas de autonomía constitucional (Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, 2019, art 3°), lo que les permite, autogo-
bernarse y auto normarse, generando políticas y programas al interior 
de la institución, atribución que fomenta la elección y diseño de sus 
trayectorias, acordes con las necesidades de la comunidad en la que 
opera y alineadas con sus funciones sustantivas de docencia, genera-
ción y aplicación innovadora del conocimiento, así como de extensión 
y difusión de la cultura (Calderón y Coria, 2020), y reasignar recur-
sos económicos que le son propios para concebir formas alternas de 
organización de trabajo e identificar nuevos medios para cumplir sus 
funciones sustantivas dentro del entorno que operan, además de que 
son considerados sujetos obligados en materia de transparencia y ren-
dición de cuentas, por ello, se encuentran en el listado de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (Inicio - PNT). 
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 La PNT es el medio electrónico gubernamental que nos per-
mite materializar el derecho al acceso a la información, plasmado en el 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 2019). 

El artículo 6 de la CPEUM dispone que toda persona tiene derecho 
al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, reci-
bir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 
de expresión y por ello, el Estado garantizará que los sujetos obliga-
dos entreguen la información en concordancia al principio de máxima 
publicidad, por lo que los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funcio-
nes (Castillo, 2019; González, 2016; Villegas Corona, 2017)

Método 

El diseño de esta investigación se realizó de acuerdo a los siguientes 
pasos:

A. Universo: El estudio se delimitó a 34 UPES, dado que son Insti-
tuciones de Educación Superior con presencia en los 32 estados de la 
República Mexicana y bajo la figura jurídica de organismos públicos 
descentralizados, con autonomía y patrimonio propio. 

B. Instrumento: Para la recolección de datos se diseñó un cuestio-
nario de 4 ítems relacionados con los objetivos de estudio (Tabla 1). 

Tabla 1. Relación de objetivos

Fuente. Elaboración propia.

C. Muestra:  El cuestionario fue enviado a las 34 UPES mediante 
la Plataforma Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
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(PNT), de la cuales el 54% dieron respuesta, ya que las UPES pueden; 
no contestar, prorrogar o contestar parcialmente (Cámara de Diputa-
dos del H. Congreso de la Unión, 2015). 

El envió de las solicitudes de información fue el mismo día para to-
das las UPES, es decir, del 3 de enero del 2021, y el cierre para el proceso 
de la información fue el día 14 de febrero del 2021, eso implica 43 días 
(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2015). 

Las UPES que contestaron en el plazo de los 43 días naturales y que 
son el objeto de estudio de esta investigación son 17 diecisiete, es decir, 
el 54% de nuestro universo inicialmente planteado (Universidad Au-
tónoma de Aguascalientes, Universidad Autónoma del Estado de Baja 
California, Universidad Autónoma de Baja California Sur, Universidad 
Autónoma de Campeche, Universidad Autónoma del Carmen, Univer-
sidad Autónoma de Chihuahua, Universidad Autónoma de Coahuila, 
Universidad de Colima (U de C), Universidad Juárez del Estado de Du-
rango, Universidad de Guanajuato, Universidad Autónoma de Nuevo 
León Universidad Autónoma de Querétaro, Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí, Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad Juá-
rez Autónoma de Tabasco, Universidad Veracruzana y la Universidad 
Autónoma de Zacatecas).

D. Proceso de envio y recolección de información:  Una vez que las 
solicitudes fueron respondidas por las UPES, se concentró la informa-
ción y se desagregó en tablas cruzadas y gráficos personalizados que 
nos ayudan a representar los datos. 

Resultados

Para una mayor orden, se presenta los resultados en atención a los 
objetivos plateados:

Objetivo 1: Identificar las acciones que han implementado las UPES 
en materia de salud ante la pandemia por coronavirus Covid-19.  Ítem 
1: ¿Qué estrategias implementó durante el año 2020 en materia de sa-
lud, ante la pandemia denominada Covid-19?

De la información que proporcionaron las UPES en relación a este 
primer ítem se concentró la información en elementos que fueron co-
munes, coincidentes o más recurrentes, los cuales son: sana distancia, 
sanitización de áreas de trabajo, implementación de trabajo en casa en 
su modalidad tanto administrativo como académico, uso obligatorio 
de cubre bocas, instalación de un Comité Covid-19 en sus posibles va-
riables de sub comité, implementación de filtros de acceso a los edifi-
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cios, elaboración de protocolos y/o lineamientos Covid-19, entrega de 
material de protección y seguridad sanitaria y campañas informativas 
ya sea por redes sociales,  páginas institucionales, correos electróni-
cos, radio y televisión.  Con lo anterior se generó una variable dicotó-
mica que otorgó un puntaje: 

Si cuenta con el elemento=1
No cuenta con el elemento= 0

Los resultados demuestran que el 52.9% de las UPES estudiadas 
consideraron importante implementar acciones para mantener la sana 
distancia, entre las que destacan el reacomodo de espacios, el 100% 
sanitizaron las áreas de trabajo, implementaron el trabajo académico 
y administrativo en casa y entregaron material de protección y segu-
ridad sanitaria, como mascarillas, caretas, cubre bocas y gel antibac-
terial. 

El 76.5% de las UPES advierten que instalaron filtros de acceso a 
los edificios universitarios y el 88.2% elaboraron diversos protocolos o 
lineamientos ante la pandemia denominada Covid-19. Un 41.2% infor-
ma haber constituido un Comité Covid-19 en sus posibles variables de 
sub comité. Ahora bien, un porcentaje mucho menor determinó el uso 
de cubre bocas de manera obligatoria, solo un 17.6%, importante pre-
cisar que el 100% de las Universidades dan recomendación en el uso 
del cubre bocas, pero solo 3 Universidades lo implementan de manera 
obligatoria. 

Por último, en materia de campañas informativas ya sea por redes 
sociales, páginas institucionales, correos electrónicos, radio y televi-
sión, el 88.2% de las UPES en su respuesta manifiestan que realizaron 
por lo menos algunas de estas acciones. 

En cuanto a los resultados por UPES, los datos muestran que las 
Universidades de Sinaloa,

Baja California, Durango y Baja California Sur, realizan 5 de las 9 
estrategias, implica que realizan el 55.5% de las acciones más recurren-
tes que se han implementado en materia de salud ante la pandemia 
por coronavirus COVID-19. 

Por su parte la Universidades de Aguascalientes, Campeche, Colima 
y Querétaro registran haber implementado 6 de las 9 estrategias es 
decir el 66.6%. Las Universidades de Chihuahua, Coahuila, Guanajuato 
y la Universidad Veracruzana expresan haber implementado 7 de las 9 
estrategias más comunes es decir el 77.7%. 
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Las universidades de San Luis Potosí, Zacatecas, la Autónoma del 
Carmen y la Universidad de Tabasco apuntan a implementar 8 de las 
9 estrategias con un porcentaje del 88.8%, y por último la Universidad 
Autónoma de Nuevo León refiere haber implementado 9 de 9, es decir 
el 100%

Objetivo 2: Conocer el monto erogado en las acciones que se han 
implementado las UPES en materia de salud ante la pandemia por co-
ronavirus Covid-19, durante el ejercicio fiscal 2020, los resultados se 
pueden ver en la Tabla 1. 

Tabla 1. Resultado objetivo 2 por Universidad

Fuente. Elaboración propia con base en información de la Plataforma Nacional de 
Trasnparencia y Acceso a la Información (“Inicio - PNT”) en atención al Anexo 1.
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De los montos erogados en las estrategias en materia de salud, ante 
la pandemia denominada Covid-19, durante el año 2020, las UPES al 
contar con autonomía y patrimonio propio, pueden disponer de sus 
fondos y realizar el gasto que consideren en virtud de las estrategias 
que implementen, implica materializar la visión de la Universidad. Re-
salta la discrepancia de los montos erogados en el año 2020, ejemplo de 
ello, es la Universidad Juárez del Estado de Durango con un gasto de 
solo $158,383.29 (ciento cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y tres 
pesos 29/100 M.N) y la Universidad Autónoma de San Luis Potosí con 
un gasto de $706,660.81 (setecientos seis mil seiscientos sesenta pesos 
81/100 M.N) que cuando se contrastan con el gasto de la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes por el monto de $57,700,699.01(cincuen-
ta y siete millones setecientos mil seiscientos noventa y nueve pesos 
01/100M.N). Objetivo 3. Destacar las acciones relevantes implemen-
tadas por las UPES en materia de salud ante la pandemia por corona-
virus Covid-19: ¿Cuáles fueron las cinco estrategias más exitosas que 
implementó durante el año 2020 en materia de salud, ante la pande-
mia denominada COVID 19?

Aquí es importante precisar, que se solicitó la cantidad de cinco es-
trategias en virtud de la e información a procesar, sin embargo, al ser 
una pregunta abierta, las universidades entregaron la información de 
acuerdo a la cantidad de estrategias consideradas por cada una como 
las más exitosas, atendiendo a su experiencia, y ello, permite destacar 
aquellas estrategias consideradas relevantes para las universidades. 

Lo anterior implica que 7 de las 17 universidades, es decir el 41. 
17% realizaron una o más acciones de investigación y se relaciona-
ron con asociaciones público y privadas, por lo que, además de haber 
implementado acciones preventivas ante la crisis por el coronavirus 
Covid-19, también sumaron esfuerzos al realizar procesos de investi-
gación en acciones correctivas y resulta relevante, porque estas siete 
universidades son las que erogaron más recursos económicos. 

Del análisis de los resultados también se observa que la Universi-
dad Autónoma de Baja California Sur es la única que expone otorgar 
incapacidad laboral por dos semanas al personal con prueba positiva 
de PCR para SarsCpV-2 o con asociación epidemiológica para Covid-19 
y la Universidad Autónoma de Chihuahua también es la única que co-
munica aplicar pruebas de detección de Covid-19 al personal que ma-
nifestara sentir algún síntoma de la enfermedad, la  Universidad Autó-
noma del Carmen  también es la única en señalar que amplió el uso de 
la firma electrónica en procesos administrativos. 
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 Tabla 2. Resultado objetivo 3 por Universidad

Fuente. Elaboración propia con información de Plataforma Nacional de Trasnparencia 
y Acceso a la Información (“Inicio - PNT”) en atención al Anexo 1.
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Por su parte al analizar la respuesta de la Universidad Autónoma 
del Estado de Baja California asegura que retiró de los hospitales Co-
vid-19 de los médicos internos de pregrado en marzo del 2020 y los 
asignó a hospitales no Covid-19 en junio del 2020 y que inició activida-
des en el centro de diagnóstico Covid-19 con apoyo del IMSS, ISSSTE, 
ISESALUD, comunidad universitaria, equipo Águilas de Mexicali, em-
presas privadas y población en general.

Conclusiones

La implementación de estrategias de salud ante la crisis por el coro-
navirus Covid-19, no solo es un asunto del gobierno Federal, si no de 
todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, 
es por ello, la importancia de las UPES como instituciones dotadas 
de autonomía, que en el ámbito de su competencia deben establecer 
nuevas formas de trabajo para seguir cumpliendo con sus funciones 
sustantivas y adjetivas ante esta crisis de salud, es por ello, la impor-
tancia de identificar que estrategias de salud se implementaron en las 
Universidades Públicas Estatales ante la crisis por el coronavirus, y en 
virtud de los anterior, se dio respuesta a los tres objetivos particulares.  

Resultado de lo anterior, se dio respuesta a los tres objetivos parti-
culares, logrando identificar acciones similares implementadas por las 
en un universo de 34 UPES, 17 universidad muestra

1. El 100% de las UPES sanitizaron las áreas de trabajo, implemen-
taron el trabajo académico y administrativo en casa y entregaron ma-
terial de protección y seguridad sanitaria, como mascarillas, caretas, 
cubre bocas y gel antibacterial,

2. El 88.2% de las UPES elaboraron diversos protocolos o lineamien-
tos ante la pandemia denominada Covid-19.

3. El 76.5% de las UPES advierten que instalaron filtros de acceso a 
los edificios universitarios, 

4. El 52.9% de las UPES estudiadas consideraron importante imple-
mentar acciones para mantener la sana distancia, entre las que desta-
can el reacomodo de espacios, 

5. Un 41.2% de las UPES informa haber instalado un Comité Co-
vid-19 en sus posibles variables de subcomité. 

Adicionalmente, resulta imperativo precisar que el 100% de las uni-
versidades dan recomendación en el uso del cubre bocas, sin embargo, 
solo un 17.6% de las UPES estableció el uso de cubre bocas de manera 
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obligatoria, situación que subraya la importancia de la autonomía de 
las universidades.

También se dio a conocer el monto erogado en la implementación 
de las acciones en materia de salud ante la pandemia por coronavirus 
Covid-19 durante el ejercicio fiscal 2020, pero lo más significativo fue 
registrar las acciones más relevantes. 

Resaltan la Universidad Autónoma de Aguascalientes, la Universi-
dad de Colima (U de C), la Universidad Autónoma de Sinaloa, la Uni-
versidad de Guanajuato, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 
la Universidad Autónoma de Querétaro y la Universidad Autónoma 
de Zacatecas, 7 de las 17 universidades estudiadas, es decir el 41. 17% 
que realizaron una o más acciones de investigación que van desde un 
Centro Universitario de Ultra congeladores, a la elaboración de venti-
ladores mecánicos, los cuales se desarrollan como prototipos hasta el 
cumplimiento de especificaciones de la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios  (COFEPRIS).

Sobresale también la puesta en marcha del Laboratorio de Diagnós-
tico Molecular y el Laboratorio de pruebas para el Covid-19 ambos ava-
lado por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos "Dr. 
Manuel Martínez Báez" (INDRE), el centro de investigación y docencia 
en Ciencias de la salud operando como Hospital Covid-19 o mixto, el 
convenio de atención con el Hospital Regional Dr. Juan Graham Casa-
sús para el manejo de pacientes con Covid-19, la clínica de Santa Rosa 
que cambió a clínica integral Covid-19 siendo clínica de diagnóstico y 
rehabilitación. 

Por último, pero no menos importante, los brigadistas para la apli-
cación de las vacunas anti Covid-19, módulos para enfermedades res-
piratorias y la elaboración de caretas, gel antibacterial, cubre bocas y 
otros insumos para los sectores de salud 

Todo lo anterior visibiliza la labor universitaria al relacionar-
se con asociaciones público y privadas, por lo que, además de haber 
implementado acciones preventivas ante la crisis por el coronavirus 
Covid-19, también sumaron esfuerzos al realizar procesos de investi-
gación en acciones correctivas y resulta relevante, porque estas siete 
universidades son las que erogaron más recursos económicos y más 
esfuerzos realizaron en la academia y en la investigación. 

Por todo lo anterior, este estudio contribuye a la comprensión de 
los efectos del Covid-19 en las UPES y, por lo tanto, proporciona un 
marco de referencia acerca de las políticas, estrategias y/o protocolos 
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institucionales que se han generado para la reactivación de las univer-
sidades después del cierre.  Es importante que se realice una investiga-
ción futura respecto de la efectividad de las acciones implementadas y 
con base en la experiencia de las UPES se pueda proponer un protocolo 
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